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Instituto de Aerunóutica Civil de Caba
Dirección de Ingenieía y Aeronavegabilidad

D IRE CTIVA D E AE RO NAVEGA BI LIDAD
La ligaiehte Direclfua de Aennavegabilithtl eslú dada por la Dirección de Ingenie a J Aemnaregabitida.l efi acuenlo con to pr¿vbro en t6
R¿gulacion¿s Nacional$ de Aetufiivegabíüdad Paíe 39, aplicables a un ñod¿lo de aeronave .le l4 cual nuest¡os ráco h iidhan oue ¿sq,
reg¿rbadn Las DÚeclirns de Aetunavegabiüdad of¿can Ia seguúlad de h ayíación ! son rcgulltciones kt cuala requieren iinedfua
at¿nción Asud estt adveñido que inguna persona pa¿¡le openr una a¿ronave a lÍr cual sea apücable ina Directiva .te
Aercnaveeaúildad, er¡eplo en Io aru arlo fon lor r¿ou¿timi?útor .b h Dirp,tiú .te 1e¿nn¿wúili,l /,,a¿.".";. p.NÁ c.h^-d- zo ,l

DA. O6.O5.OLR2 TODOS ¿OS ?IPOS DE AE,ROI{AVES FecLtn: 20 /0Z/2006

Apltcabilidal Todas los aeronaues matrículadas A explotadas en Ia
Repúblíca de Cuba A que se emplean en tareas de prouocar
Iluuia.

Qtmpllmiento: Según los requerimientos indicados a no ser que se haAan
cump lid o ante río rme nte.

Antecedentes: El empleo de las aeronaues en tareas de modificación del
tiempo climdtico (prouocar lluuia), somete a estas aeronaues
a condiciones de uuelo mug complejas c¡le prouocan, en las
estruch)ras de lc"s mismas, sobrecarga.s sígnificaüuas tanto
en magnitud como en repetición. Esta condición obliga a
poner en prácüca un régimen especíal de seruicio a dichas
aeronaues a partir de Io qte establecen los Reglamentos de
Mantenimie nto Técnico cone sp ondiente s.

Con el objetiuo de garantizar Ia aeronauegabilídad de estas aeronaues A, en
especíal, su integridad eshuctural, cúmplase Io siguiente:

a, Los operadores aéreos que operen estas aeronaues en tales tareas,
deberán presentar a Ia DIA una propuesta de suplemento al Manual de
Mantenimiento Técnico A otra al Manual de Vuelo de los correspondientes
tipos de aeronaues.

b. Dada Ia cantídad de incursiones en atmósfera turbulenta que estas
aeronaues pueden realízar en cada día de truelo, establecer un Seflticio
Especial Diarlo aI final del dío de truelo (siempre que en ese día se haga
realizado aI menos un truelo con penetración en atmósfera turbulenta), g
un Sendcio Especlal Pro;filáctlco, eI que se realízará. después de qte Ia
aeronaue realice 7 truelos con penetración en atmósfera turbulenta o, como
máx¿mo, cada 10 días de uuelo de la misma, sin considerar el día del
uuelo de traslado desde Ia base príncipal hacia la base de operacíones,
siempre que ese día Ia aeronaue no realice aI menos un uuelo con
penetraciones en atmósfera turbulenta. Los contenidos de estos seruicíos
deben qtedar establecido en el Suplemento al Manual de Mantenimiento tn,J
referido en el punto a). ,, b'/u 
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c. A los efectos de esta DA se considera un "truelo con penetrdclón en
atmósfera Affbulentd" aI proceso que ocurre desde el despegue del
auión, penetración en la atmósfera turbulenta (independíentemente de Ia
cantidad de penetraciones en turbulencias locales, síempre que en las
mismas no se alcancen los ualores de sobrecargas mó"ximos de
explotación) g el aterrizaje.
Si durante Ia penetración en atmósfera turbulenta la aeronaue alcanza los
ualores de sobrecargas má.ximos de explotación, medidos por eI índicador
de abordo, se debera abortar Ia misión. En ese caso, independientemente
de la cantidad de uuelos con penetración realizados por la aeronaue con
anterioridad, se le realizaró. inmediatamente eI Seruicio Esoecial
Profilá.cüco.

d- Si el operador aéreo dispone o puede obtener del fabricante o de un
operador extranjero con experiencia anterior en estas tareas, los
suplementos establecidos en el punto Q, puede presentarlo a Ia DIA para
analizar Ia posibílidad de su homologación.

e. Las instalaciones g/ o dÁpositíuos que se instalen en las aeronaues deben
cumplir todos los reqtisitos técnicos g de documentación que se Ie
establecen en el RNA a los productos aeronduticos (RNA-21), cugas
euidencias de anmplimiento deberdn ser presentadas a Ia DIA como
mínimo 15 días antes del comíenzo de la campaña.

f. Si los trabajos a realizarle a un tipo de aeronaue en partiarlar, constítuAen
una modíficacíón, eI operador aéreo procederá. como se ha establecido por
Ia Autoridad Aeronáuüca para estos casos, entregando la docamentación
correspondiente antes de acometer Ia modificación.

g. Con los documentos establecidos en los puntos a) g e) de la presente DA y
preuia inspección por nuestros especialistas de las aeronaues g los
dispositiuos especiales para prouocar lluuia, la DIA emitirá un documento
aprobando las condiciones especiales de aeronauegabilidad de las
aeronaues destinadas a dichas tareas.

h. Un método alternatiuo de cumplimiento o reajuste en el tiempo d.e
cumplimiento no estd preuisto.

L Esta DA deja sin efecto la DA O6.O5.O1R1.

J. Esta DA es efectiua en julio 21 de 2006.

Para cualEtier otra ínformacíón contacte con:

Dirección de Ingeniería g Aeronauegabilidad del IACC.
CaIIe 23 # 64, esq. A Infantn, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-112455-1 I 1B
FAX: 834-4451
Pizarra: 834-4949 exL 2323/2298
e -mail: dia@iac c. auianet. ct-

Ing. Alfredo
Director de
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